
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza el presente proceso 

para resolver sobre su admisión, informando que dentro del término concedido en 
auto del 13 de agosto de 2020 se allegó la subsanación de la demanda. 

 

Sírvase proveer. Manizales, 27 de agosto de 2020. 

 
 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO 

Manizales, treinta y uno (31) de agosto de dos mil Veinte (2020) 
 

 

Radicado: 170013103005-2020-00095-00 

Proceso: VERBAL REINVINDICATORIO 

Auto Interlocutorio 

Demandante: ALEIDA MARIN DE CASTAÑO Y QUERUBIN DE 

JESUS CASTAÑO MARIN 

Demandado: PIEDAD ELENA SANCHEZ RIVERA 

 
OBJETO DE DECISIÓN 

 

Se resuelve sobre la admisión de la demanda de la referencia. 

 

Revisada la demanda y los anexos que con la misma fueron allegados, al igual 

que la subsanación allegada en término, no se encuentra reparo alguno para 

proceder a su admisión, toda vez que se llenan a cabalidad los presupuestos 

generales que para tal fin exigen los artículos 82 y siguientes del Código 

General del Proceso y los especiales para la de autos. 

 

Así las cosas, el JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO, de Manizales, Caldas, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL REINVINDICATORIA instaurada por 

ALEIDA MARIN DE CASTAÑO Y QUERUBIN DE JESUS CASTAÑO MARIN en contra 

de PIEDAD ELENA SANCHEZ RIVERA. 



SEGUNDO: IMPRIMIR el trámite consagrado en el artículo 368 y ss del Código 

General del Proceso. 

 
TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto en forma personal a la 

parte demandada, de conformidad con las disposiciones contenidas en el 

Decreto 806 de 2020 , corriéndoles traslado de la demanda por el término 

de VEINTE (20) DÍAS por cuanto así lo prevé el artículo 369 de la normativa 

procesal civil. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

JUEZA 
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JULIANA SALAZAR LONDOÑO 
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